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I].- Instrumentos de apoyo económico y financiero externo de interés para los 

Autónomos. 

 

A) Aplazamiento de deudas tributarias 

El artículo 14 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 

para responder al impacto económico del COVID-19, establece que «En el ámbito de las 

competencias de la Administración tributaria del Estado, a los efectos de los aplazamientos a los 

que se refiere el artículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se 

concederá el aplazamiento del ingreso de la deuda tributaria correspondiente a todas aquellas 

declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones cuyo plazo de presentación e ingreso finalice desde 

la fecha de entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el día 30 de mayo de 2020, 

ambos inclusive, siempre que las solicitudes presentadas hasta esa fecha reúnan los requisitos a los 

que se refiere el artículo 82.2.a) de la Ley anterior». 

 

Los puntos más interesantes para el aplazamiento de impuestos son: 

1. Se concederá el aplazamiento del ingreso de la deuda tributaria correspondiente a las 

liquidaciones y autoliquidaciones cuyo plazo de presentación e ingreso finalice desde el 13 de 

marzo de 2020 hasta el 30 de mayo de 2020. 

2. Tanto las pymes como los autónomos podrán aplazar hasta 30.000 euros en el pago de 

impuestos. Este aplazamiento se concederá por un período de seis meses y no se devengarán 

intereses de demora durante los primeros tres meses del aplazamiento. 

3. Para ello, se deben cumplir los requisitos a los que se refiere el artículo 82.2.a) de la Ley General 

Tributaria. Este artículo establece que se podrán aplazar con dispensa total o parcial de garantías 

las deudas tributarias que sean de cuantía inferior a la que se fije en la normativa tributaria. Esta 

cuantía está actualmente fijada en 30.000 euros, en la Orden HAP/2178/2015, de 9 octubre. 

4. Se permitirá el aplazamiento de deudas que están habitualmente excluidas de esta posibilidad, 

según el artículo 65 de la Ley General Tributaria. En concreto, las deudas derivadas de retenciones 

e ingresos a cuenta, tributos repercutidos y pagos fraccionados del Impuesto sobre Sociedades. 

5. Solo se podrán acoger a esta medida las personas o entidades con un volumen de operaciones 

no superior a 6.010.121,04 euros, en el año 2019. 

De acuerdo a lo previsto en Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo la AEAT informa de que para 

aquellos contribuyentes cuyo certificado electrónico esté caducado o próximo a caducar la Agencia 
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permitirá el uso de los certificados caducados en su SEDE. Así, la AEAT advierte de que si el 

navegador habitual utilizado por el usuario no se lo permite deberá trasladarse al FireFox para 

poder seguir usándolo. 

 

B) Líneas ICO de financiación a empresas y autónomos en modalidad de préstamo, 

leasing, renting o línea de crédito, a interés tasado. 

El Artículo 30 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 

para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, establece una ampliación del límite 

de endeudamiento neto del ICO con el fin de aumentar las Líneas ICO de financiación a empresas y 

autónomos. 

 

En concreto, establece: 

«1. Se amplía en 10.000 millones de euros el límite de endeudamiento neto previsto para el 

Instituto de Crédito Oficial en la Ley de Presupuestos del Estado, con el fin de facilitar liquidez 

adicional a las empresas, especialmente pymes y autónomos. Esto se llevará a cabo a través de las 

Líneas de ICO de financiación mediante la intermediación de las entidades financieras tanto a corto 

como a medio y largo plazo y de acuerdo con su política de financiación directa para empresas de 

mayor tamaño. 

2. El ICO adoptará las medidas que sean precisas, a través de sus órganos de decisión, para 

flexibilizar y ampliar la financiación disponible y mejorar el acceso al crédito de las empresas, 

preservando el necesario equilibrio financiero previsto en sus Estatutos». 

 

 

 

Además, se pone acento en la casuística de los autónomos, particularmente afectados por la 

situación actual, creando una prestación extraordinaria por cese de actividad, que cubre la 

finalización de la actividad provocada por una situación en todo caso involuntaria: 
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II) Prestación extraordinaria por cese de actividad para los afectados por 

declaración del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19. (art 17 RDL 8/2020) 

 

1. Con carácter excepcional y vigencia limitada a UN MES, a partir del 14.03.2020, o hasta el último 

día del mes en que finalice dicho estado de alarma, de prolongarse éste durante más de un mes, los 

trabajadores por cuenta propia o autónomos, cuyas actividades queden suspendidas, en virtud de 

lo previsto en el mencionado Real Decreto, o, en otro caso, cuando su facturación en el mes 

anterior al que se solicita la prestación se vea reducida, al menos, en un 75 por ciento en relación 

con el promedio de facturación del semestre anterior, tendrán DERECHO A LA PRESTACIÓN 

EXTRAORDINARIA POR CESE DE ACTIVIDAD que se regula en este artículo, siempre que cumplan los 

siguientes REQUISITOS: 

 

a) Estar afiliados y en alta, en la fecha de la declaración del estado de alarma, en el Régimen 

Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, 

en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. 

 

b) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente suspendida en virtud de lo previsto 

en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, acreditar la reducción de su facturación en, al 

menos, un 75 por ciento, en relación con la efectuada en el semestre anterior. 

 

c) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si en la fecha de 

la suspensión de la actividad o de la reducción de la facturación no se cumpliera este requisito, el 

órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de 

treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos 

efectos para la adquisición del derecho a la protección. 

 

2. La CUANTÍA de la prestación regulada en este artículo se determinará aplicando el 70 por ciento 

a la base reguladora. Cuando no se acredite el período mínimo de cotización para tener derecho a 

la prestación, la cuantía de la prestación será equivalente al 70 por ciento de la base mínima de 

cotización en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
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Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del 

Mar. 

 

3. La prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en este artículo tendrá una 

DURACIÓN de un mes, ampliándose, en su caso, hasta el último día del mes en el que finalice el 

estado de alarma, en el supuesto de que este se prorrogue y tenga una duración superior al mes. El 

tiempo de su percepción se entenderá como cotizado y no reducirá los períodos de prestación por 

cese de actividad a los que el beneficiario pueda tener derecho en el futuro. 

 

4. La percepción será incompatible con cualquier otra prestación del sistema de Seguridad Social. 

 

5. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por su 

encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que corresponda 

tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria, siempre que reúnan los requisitos 

establecidos en este artículo. 

 

III].- INCAPACIDAD TEMPORAL 

 

El artículo quinto del Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan determinadas 

medidas urgentes en el ámbito económico y para la protección de la salud pública determina la 

consideración excepcional como situación asimilada a accidente de trabajo los periodos de 

aislamiento o contagio de las personas trabajadoras como consecuencia del virus COVID. 

 

La cobertura por tanto en supuestos relacionados con el COVID-19 es del 75% de la base 

reguladora. La base reguladora estará constituida por la base de cotización del trabajador 

correspondiente al mes anterior al de la baja médica, dividida entre 30. 

 

IV].- Expediente de Regulación de Empleo 

 

En los supuestos en que el autónomo decida la suspensión de contratos o la reducción temporal de 

la jornada de trabajo de sus trabajadores, por las causas previstas en el artículo 47 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, con base en las circunstancias extraordinarias 
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reguladas en Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 

hacer frente al impacto económico y social del COVID-19., el Servicio Público de Empleo Estatal y, 

en su caso, el Instituto Social de la Marina, adoptarán las siguientes medidas 

 

a) El reconocimiento del derecho a la prestación contributiva por desempleo, regulada en el título 

III del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, a las personas trabajadoras afectadas, aun cuando carezcan 

del período de ocupación cotizada mínimo necesario para ello. 

 

b) No computar el tiempo en que se perciba la prestación por desempleo de nivel contributivo que 

traiga su causa inmediata de las citadas circunstancias extraordinarias, a los efectos de consumir 

los períodos máximos de percepción establecidos. 

 

Las medidas señaladas, serán aplicables a las personas trabajadoras afectadas tanto si en el 

momento de la adopción de la decisión empresarial tuvieran suspendido un derecho anterior a 

prestación o subsidio por desempleo como si careciesen del período mínimo de ocupación cotizada 

para causar derecho a prestación contributiva, o no hubiesen percibido prestación por desempleo 

precedente. 

 

La base reguladora se obtiene por el promedio de la base por la que se haya cotizado por dicha 

contingencia durante los últimos 180 días del período anterior a la situación legal de desempleo o 

al momento en que cesó la obligación de cotizar, excluida la retribución por horas extraordinarias 

con independencia de su inclusión en la base de cotización por dicha contingencia 

La cuantía de la prestación se halla aplicando un porcentaje a una base reguladora. El porcentaje 

aplicable se establece por tramos de duración de la prestación: 

 

• 180 primeros días 70% de la base reguladora 

• Días restantes 50% de la base reguladora 

• Existen límites máximos y mínimos en función de los hijos 

 

Durante el período de vigencia de las medidas extraordinarias en materia de salud pública 

adoptadas por las autoridades para combatir los efectos de la extensión del COVID-19 la 

presentación de las solicitudes de alta inicial o reanudación de la prestación y el subsidio por 
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desempleo realizada fuera de los plazos establecidos legalmente no implicará que se reduzca la 

duración del derecho a la prestación correspondiente. 

 

IV].- Otros. 

 

Recordemos además, la posibilidad de la MORATORIA EN EL PAGO DE LAS CUOTAS HIPOTECARIAS 

de los colectivos particularmente vulnerables. 

 

Se establecen medidas conducentes a procurar la moratoria de la deuda hipotecaria para la 

ADQUISICIÓN DE LA VIVIENDA HABITUAL de quienes padecen extraordinarias dificultades para 

atender su pago como consecuencia de la crisis del COVID-19. 

 

Definición de la situación de «vulnerabilidad económica». 

 

1. Los supuestos de vulnerabilidad económica a consecuencia de la emergencia sanitaria 

ocasionada por el COVID-19 quedan definidos con el siguiente tenor: 

a) Que el deudor hipotecario pase a estar en situación de desempleo o, en caso de ser empresario 

o profesional, sufra una PÉRDIDA SUSTANCIAL DE SUS INGRESOS o una CAÍDA SUSTANCIAL DE SUS 

VENTAS. 

[…] 

Se entenderá que se ha producido una caída sustancial de las ventas cuando esta caída sea al 

menos del 40 %. 

 

V].- Criterios interpretativos de la Seguridad Social de la prestación 
extraordinaria por cese de actividad Coovid-19. 
 

Con objeto de evitar las dudas que la aplicación del artículo 17 del referido RDL pudiera 

suscitar, la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social ha adoptado el Criterio 5/2020, 

de 20 de marzo, que bajo la rúbrica: «CRITERIO 5/2020 SOBRE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 

DIECISIETE DEL REAL DECRETO-LEY 8/2020, DE 17 DE MARZO, DE MEDIDAS URGENTES 

EXTRAORDINARIAS PARA HACER FRENTE AL IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL COVID-19» 

establece el criterio administrativo del tenor siguiente: 
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Uno. Ámbito subjetivo de aplicación: 

El ámbito subjetivo de aplicación del RDL se corresponde con el previsto en el artículo 305 

de la LGSS1, causándose derecho a esta prestación extraordinaria, independientemente de que 

 
1 Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social. Publicado en «BOE» núm. 261, de 31/10/2015. 
Art. 305 : 1. Estarán obligatoriamente incluidas en el campo de aplicación del Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos las personas físicas mayores de 
dieciocho años que realicen de forma habitual, personal, directa, por cuenta propia y fuera del ámbito 
de dirección y organización de otra persona, una actividad económica o profesional a título lucrativo, 
den o no ocupación a trabajadores por cuenta ajena, en los términos y condiciones que se determinen 
en esta ley y en sus normas de aplicación y desarrollo. 
 
2. A los efectos de esta ley se declaran expresamente comprendidos en este régimen especial: 
a) Los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios. 
b) Quienes ejerzan las funciones de dirección y gerencia que conlleva el desempeño del cargo de 
consejero o administrador, o presten otros servicios para una sociedad de capital, a título lucrativo y de 
forma habitual, personal y directa, siempre que posean el control efectivo, directo o indirecto, de 
aquella. Se entenderá, en todo caso, que se produce tal circunstancia, cuando las acciones o 
participaciones del trabajador supongan, al menos, la mitad del capital social. 
 
Se presumirá, salvo prueba en contrario, que el trabajador posee el control efectivo de la sociedad 
cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
1.º Que, al menos, la mitad del capital de la sociedad para la que preste sus servicios esté distribuido 
entre socios con los que conviva y a quienes se encuentre unido por vínculo conyugal o de parentesco 
por consanguinidad, afinidad o adopción, hasta el segundo grado. 
2.º Que su participación en el capital social sea igual o superior a la tercera parte del mismo. 
3.º Que su participación en el capital social sea igual o superior a la cuarta parte del mismo, si tiene 
atribuidas funciones de dirección y gerencia de la sociedad. 
 
c) Los socios industriales de sociedades regulares colectivas y de sociedades comanditarias a los que se 
refiere el artículo 1.2.a) de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del trabajo autónomo. 
 
d) Los comuneros de las comunidades de bienes y los socios de sociedades civiles irregulares, salvo que 
su actividad se limite a la mera administración de los bienes puestos en común, a los que se refiere el 
artículo 1.2.b) de la Ley 20/2007, de 11 de julio. 
 
e) Los socios trabajadores de las sociedades laborales cuando su participación en el capital social junto 
con la de su cónyuge y parientes por consanguinidad, afinidad o adopción hasta el segundo grado con 
los que convivan alcance, al menos, el 50 por ciento, salvo que acrediten que el ejercicio del control 
efectivo de la sociedad requiere el concurso de personas ajenas a las relaciones familiares. 
 
f) Los trabajadores autónomos económicamente dependientes a los que se refiere la Ley 20/2007, de 11 
de julio. 
 
g) Quienes ejerzan una actividad por cuenta propia, en las condiciones establecidas en el apartado 1, 
que requiera la incorporación a un colegio profesional, sin perjuicio de lo previsto en la disposición 
adicional decimoctava. 
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hayan cotizado o no por la contingencia de cese de actividad. 

 

Dos. Requisitos: 

Los requisitos que establece el artículo 17.1 del RDL para acceder al derecho a la 

prestación extraordinaria por cese de actividad que se regula en este artículo, tanto para los 

trabajadores por cuenta propia o autónomos cuyas actividades queden suspendidas, como para los 

trabajadores cuya facturación en el mes anterior al que se solicita la prestación se vea reducida, al 

menos, en un 75 % en relación con el promedio de facturación del semestre anterior, como 

consecuencia de lo previsto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 

estado de alarma, son los siguientes: 

- Estar afiliados y en alta, en la fecha de la declaración del estado de alarma, en el Régimen 

Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos (RETA) o, en su 

caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar (RETMAR). 

- En el supuesto de que su actividad no se vea directamente suspendida en virtud de lo 

previsto en el Real Decreto 463/2020, acreditar la reducción de su facturación en, al menos, un 75 

%, en relación con la efectuada en el semestre anterior. 

   -  Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si en la 

fecha de la suspensión de la actividad o de la reducción de la facturación no se cumpliera este 

 
h) Los miembros del Cuerpo Único de Notarios. 
 
i) Los miembros del Cuerpo de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, así 
como los del Cuerpo de Aspirantes. 
 
j) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, que presten servicios, a tiempo completo, en 
los servicios de salud de las diferentes comunidades autónomas o en los centros dependientes del 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, por las actividades complementarias privadas que realicen y que 
determinen su inclusión en el sistema de la Seguridad Social, sin perjuicio de lo previsto en la disposición 
adicional decimoctava. 
 
k) El cónyuge y los parientes del trabajador por cuenta propia o autónomo que, conforme a lo señalado 
en el artículo 12.1 y en el apartado 1 de este artículo, realicen trabajos de forma habitual y no tengan la 
consideración de trabajadores por cuenta ajena. 
 
l) Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado dedicados a la venta ambulante que 
perciban ingresos directamente de los compradores. 
 
m) Cualesquiera otras personas que, por razón de su actividad, sean objeto de inclusión mediante 
norma reglamentaria, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.1.b). 
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requisito, el órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo 

improrrogable de 30 días naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto 

producirá plenos efectos para la adquisición del derecho a la protección. 

 

Estos requisitos precisan delimitar los siguientes extremos: 

1. El Real Decreto 463/2020, por el que se declara el estado de alarma, a tenor de lo 

indicado en su disposición final tercera, entró en vigor en el momento de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado», el 14 de marzo de 2020, por lo que es esta fecha a la que se refiere el 

requisito de la letra a) del artículo 17.1 del RDL. 

Por tanto, el solicitante, a fecha de 14 de marzo, debería estar afiliado y en alta en el 

RETA o, en su caso, en el RETMAR. 

2. La reducción de la facturación en el mes natural anterior a la solicitud ha de ser de al 

menos el 75 %, a tenor de lo indicado en el artículo 17.1, en relación con la media efectuada en el 

semestre natural anterior a la declaración del estado de alarma, que deberá acreditarse en los 

términos establecidos en el apartado tres. 

 

Cuando el trabajador autónomo no lleve de alta los 6 meses naturales exigidos para 

acreditar la reducción de los ingresos, la valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el periodo 

de actividad. 

 

3. El PLAZO para solicitar la prestación es de 1 mes desde la entrada en vigor; por tanto, 

finaliza el 14 de abril, sin perjuicio de que si se acordara la prórroga del estado de alarma por el 

Gobierno puedan modificarse las medidas adoptadas, de conformidad con lo previsto en la 

disposición final décima del RDL, que establece que «las medidas previstas en el presente real 

decreto-ley mantendrán su vigencia durante el plazo de un mes desde su entrada en vigor, sin 

perjuicio de que, previa evaluación de la situación, se pueda prorrogar su duración por el Gobierno 

mediante real decreto-ley». 

 

Tres. Documentación: 

La acreditación de la reducción de la facturación se realizará mediante la aportación de la 

información contable que lo justifique, pudiendo hacerse a través de la copia del libro de registro 

de facturas emitidas y recibidas; del libro diario de ingresos y gastos; del libro registro de ventas e 

ingresos; o del libro de compras y gastos. 
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Aquellos trabajadores autónomos que no estén obligados a llevar los libros que acreditan 

el volumen de actividad, deberán acreditar la reducción al menos del 75% exigida por cualquier 

medio de prueba admitido en derecho. 

 

Toda solicitud deberá ir acompañada de una declaración jurada en la que se haga constar 

que cumplen todos los requisitos exigidos para causar derecho a esta prestación. 

 

Cuatro. Cuantía de la prestación: 

Cuando se trate de trabajadores autónomos que tengan la carencia para causar derecho a 

la prestación por cese de actividad prevista en la LGSS, la cuantía de la prestación se determinará 

aplicando el 70 % a la base reguladora, calculada de conformidad con lo previsto en el artículo 339 

de la LGSS. 

Cuando no se acredite el período mínimo de cotización para tener derecho a la prestación, 

la cuantía de la prestación será equivalente al 70 % de la base mínima de cotización de la actividad 

desempeñada por el trabajador autónomo en el RETA o, en su caso, en el RETMAR. 

 

Independientemente de que el trabajador autónomo reúna o no el período mínimo de 

cotización, el importe de la prestación estará siempre sujeta a los límites del artículo 339.2 de la 

LGSS. 

 

Cinco. Alta y cotización: 

Durante el periodo de percepción de la prestación extraordinaria por cese de actividad el 

trabajador autónomo que suspenda la actividad no estará obligado a tramitar la baja. Si la causa 

del derecho a la prestación es la reducción de la facturación en el mes anterior al que se solicita la 

prestación en un 75 % en relación con la efectuada en el semestre anterior, deberá permanecer, en 

todo caso, de alta en el correspondiente régimen de Seguridad Social. 

 

Durante el periodo de percepción de esta prestación no existirá obligación de cotizar. 

 

Respecto de las cuotas ya ingresadas y que se puedan ingresar, incluidos, en su caso, 

únicamente los recargos, intereses de demora y costas que se hubieran satisfecho o se puedan 

realizar, y se superpongan con alguno de los días del período durante el que se tienen derecho a la 
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prestación de carácter excepcional, serán devueltas a petición de los interesados. Su solicitud 

deberá formularse junto con la solicitud de la prestación excepcional, debiendo acompañarse a 

tal efecto los documentos acreditativos de su pago y sin que pueda ya solicitarse una vez expirado 

el plazo. Si el que tuviera derecho a la devolución fuera deudor de la Seguridad Social por cuotas 

correspondientes a otros períodos o por otros recursos del sistema, el crédito por la devolución 

será aplicado al pago de las deudas pendientes con aquella en la forma que legalmente proceda. 

 

Transcurrido los efectos temporales de estas medidas, volverían a ser de aplicación los 

beneficios en la cotización que en su caso se vinieran disfrutando con anterioridad a la concesión 

de esta prestación. 

 

Seis. Duración: 

La prestación extraordinaria por cese de actividad tendrá una duración de 1 mes, 

ampliándose, en su caso, hasta el último día del mes en el que finalice el estado de alarma, en el 

supuesto de que este se prorrogue y tenga una duración superior al mes, siempre que continúen 

los requisitos exigidos para su concesión. 

 

Siete. Beneficios de su concesión: 

La concesión de esta prestación no reducirá los períodos de prestación por cese de 

actividad a los que el beneficiario pueda tener derecho en el futuro. 

 

El tiempo durante el que se perciba la prestación extraordinaria por cese de actividad se 

entenderá como cotizado tanto por contingencias comunes como por contingencias profesionales, 

así como por cese de actividad para quienes vinieran haciéndolo al tiempo de solicitar la 

prestación. 

 

Ocho. Incompatibilidades: 

No causarán derecho a esta prestación los trabajadores autónomos que vinieran 

percibiendo una prestación o tengan derecho a otra prestación del Sistema de Seguridad Social, 

tanto si la percibe como si no. 

 

Nueve. Concurrencia con los expedientes de suspensión de contratos y reducción de 

jornada por causa de vinculada al COVID-19: 
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Cuando concurra la tramitación del procedimiento al que se refiere este Criterio con los 

procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada vinculada al COVID-19, el 

trabajador autónomo en el momento de presentar la solicitud de la prestación excepcional deberá 

adjuntar copia del inicio de las actuaciones dirigidas a su tramitación. 

 

VI].- Autónomos societarios. 
 

La pregunta que se nos traslada es si es aplicable la prestación extraordinaria del art. 17 RD 

Ley 8/2020 a aquellas personas que, siendo trabajadoras en la empresa (sociedad), al mismo 

tiempo se encuentran obligadas a encuadrarse en el RETA, por aplicación del art. 305§2 b) LGSS , 

conocidos como “autónomos societarios”. 

 

No tenemos duda de que las medidas favorecedoras del restablecimiento o recuperación 

adoptadas como consecuencia de la crisis sanitaria COVID-19 deberían aplicarse a todos los 

trabajadores independientemente de la forma de cotización. Ahora bien nuestro reconocimiento 

parece darse de bruces con la dicción de la normativa que se está aprobando por lo que se prevé 

que las peticiones serán desestimadas. 

 

Entendemos que debería aplicarse al autónomo societario, pues la exigencia de cotizar por 

el régimen especial no es una opción libre del trabajador sino una exigencia de la normativa 

laboral. Pero no por ello pierde su cualidad de trabajador, y por ello merecedor de la protección 

social.  

 

Mas decíamos que prevemos que serán rechazada cualquier pretensión en este sentido 

acudiendo a la literalidad de la norma. Obsérvese que en su ámbito parece limitarlo a los 

trabajadores […] cuyas actividades queden suspendidas, como para los trabajadores cuya 

facturación en el mes anterior al que se solicita la prestación se vea reducida, 

 

Lo primero que invocará Seg. Soc. es que la actividad no la desarrolla el trabajador, o en su 

caso que la facturación no es del trabajador. Y así es. Pero el espíritu de la norma nos reafirma en 

que su ámbito subjetivo de aplicación previsto en el artículo 305 LGSS. 

 

Por otra parte, el RDL 8/2020 cuando quiere precisar solo se refiere a: 5. Los socios 



 

D u r l i n e s ,  s . l .  
B U F E T E  J U R I D I C O  E C O N O M I C O  

 

 

 

 
 
 

 

trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por su encuadramiento 

como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que corresponda tendrán derecho 

igualmente a esta prestación extraordinaria, siempre que reúnan los requisitos establecidos en este 

artículo.  Si hubiese querido reconocer a todos, no sería precisa esta inclusión específica.  

 

A nuestro entender, sería más adecuado proceder a la interpretación en su sentido más 

integrador, y debería admitirse la suspensión de la actividad o la reducción de la facturación en 

sede de la sociedad, y no en el del propio trabajador. 

 

Lo cual nos lleva a examinar cuál es la documentación que permita constatar la reducción 

de ingresos. Y en este caso deberán ser los libros contables de la sociedad, y su comparación con 

los seis meses precedentes, pues no existe nadie más ejerciendo la actividad. 

Este desolador panorama puede verse agravada en el supuesto de que el trabajador 

acogido a este régimen especial además realice otras actividades, bien a título personal o como 

partícipe de otra sociedad. En estos casos, entenderíamos que los requisitos deberían producirse 

con relación al total de actividades ejercidas. 

 

Insistimos que la normativa se está ajustando día a día, y es posible que próximamente 

desde el Gobierno se dicten nuevas instrucciones que contemplen específicamente la situación de 

estos trabajadores. 

 

En A Coruña a 24 de marzo de 2020 

 

Durlines, S.L. 

 

 
 


